
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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JUICIO LABORAL.
EXPEDTENTE t¡ÚrUenO: 381 t21 -2022t JL-t.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 381121-20221JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario, promovido por la Ciudadana

María del Carmen May Sánchez, en contra de 1)María Leonor Rodríguez Tovar y 2) Francisco Gómez Orozco; con

fecha 28 de octubre de 2025, se dictó un acuerdo que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche,2S de octubre
de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con la razón de notificación con fecha'16 de agosto
de 2024, suscrito por el actuario adscrito a este Juzgado laboral, por medio del cual informa no fue posible ¡ealiza¡ el
emplazam¡ento de las partes demandadas. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Vista a la parte actora para proporcionar nuevo domic¡lio del demandado.
LaGzón de notificación con fecha 16 de agosto de2024, suscrito porel actuario adscrito a este Juzgado Laboral, mediante
el cual hace constar que no fue posible emplazar a las partes demandadas, por los motivos expuestos en la constancia
actuarial.
Por lo que, con fundamento en el artículo 735, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se da vista a la ciudadana María del
Carmen Mav Sánchez- parte actora- para que dentro del término de 3 días hábiles siguientes en que surta efectos la
notificación del presente proveído, haga llegar a este Juzgado Laboral datos del nuevo domicilio para notificar al
demandado:

1) María Leonor Rodríguez Tovar
2l Francisco Gómez Orozco

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen, asícomo el número exterior
del predio, además de referencias, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo
aportar cualquier elemento que estime conveniente para facilitar la localización como fotografías del inmueble, mapa y/o
Croquis de ubicación; o bien, deberá manifestar lo que a su Derecho convenga.
SEGUNDO: Acumulación.

lntégrese a este expediente los escritos y documentación adjunta señalada en el apartado de vistos, para que obre conforme
a Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.
TERCERO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
expedita y gratuita.

Notifíquese y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conform lo dispuesto en Ios articu ón lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en re umeral 47, de la Ley

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a q - DOY FE.

San Francisco de Campeche, de octubre del
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